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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., marzo 2025 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá D.C. 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 421 de 2025 - Estado de las obras, gestión contractual e 

impacto económico de los contratos a cargo del IDU en Bogotá 
             
 
Respetada doctora Monroy, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por el Honorable Concejal Juan Daniel 
Oviedo Arango, de la bancada Movimiento Con Todo Por Bogotá, actuando en 
cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, esta entidad manifiesta de manera atenta 
a su Despacho, que en el marco de las funciones definidas en los artículos 58 y 62 del 
Acuerdo 257 de 20062, y en el Decreto 601 de 20143, es competente para responder al 
cuestionario en los siguientes términos:   
 

1. ¿Cuál es el impacto fiscal acumulado de los sobrecostos y retrasos en las 
obras de infraestructura en el presupuesto de Bogotá para el periodo 2023-
2025?  

 
2. ¿Se han reasignado recursos de otros sectores (salud, educación, seguridad, 

etc.) para cubrir los sobrecostos de las obras? De ser así, detalle los montos 
y las partidas afectadas.  

 
 

 

 
1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 
 
2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 
 
3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello

CACARDENAS
Sello
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3. ¿Qué medidas está tomando la Secretaría de Hacienda para mitigar el impacto 
fiscal de estos sobrecostos y garantizar la sostenibilidad financiera de la 
ciudad?  

 
Respuesta preguntas 1, 2 y 3: 
En respuesta a estas inquietudes es necesario precisar que los retrasos o sobrecostos en 
obras de infraestructura son gestionados por cada entidad ejecutora y bajo su autonomía 
presupuestal, realiza la distribución de la cuota global de gasto y la priorización de los 
recursos para desarrollar las obras a su cargo en el marco del Plan de Desarrollo. De este 
modo, el presupuesto asignado es la principal herramienta para optimizar la distribución de 
los recursos dirigidos a los proyectos de inversión propuestos por cada entidad.  
 
La Administración Central consolida la financiación de los propósitos del Plan de Desarrollo 
y atiende la capacidad fiscal que permita la sostenibilidad financiera  para cumplir con la 
inversión definida en el Plan Plurianual de Inversiones 2024-2027, con el fin de proporcionar 
el bienestar y calidad de vida de los habitantes de Bogotá, lo cual requiere esfuerzos 
permanentes de toda la institucionalidad distrital en la gestión presupuestal, no sólo en su 
ejecución pasiva sino también en la gestión de recursos propios.  
 
Actualmente, con los recursos programados para el año 2025 se continúa avanzando en la 
ejecución presupuestal, garantizando cumplir con compromisos y pagos, de manera que no 
se afecte el desarrollo de las obras de infraestructura, entre otros gastos, conforme a la 
priorización de inversiones de cada entidad. 
 

4. ¿Cómo afecta estos mayores costos de las obras de infraestructura a cargo 
del IDU el Marco Fiscal de Mediano Plazo? 
 

Respuesta: 
El Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) consolida las proyecciones de ingresos y de 
gastos –inversión, funcionamiento y el servicio de la deuda– de la Administración Distrital 
para los próximos diez años, de acuerdo con las diferentes herramientas de planeación 
financiera para la ciudad y la ejecución actual de los proyectos. 
 
Así, el MFMP proyecta la inversión pública para el total de los sectores (p. ej.: salud, 
educación, movilidad). Si eventualmente se presentaran mayores costos imprevistos de las 
obras de infraestructura, sería necesaria una recomposición del gasto de inversión al 
interior del sector, dadas las restricciones sustentadas en el ingreso total. Si no se modifica 
el gasto total, no se alteran el balance fiscal ni los indicadores de endeudamiento del Distrito 
Capital. 
 
Por lo anterior, un mayor costo de las obras de infraestructura no modifica la programación 
financiera definida en el MFMP, pues dicho costo adicional es asumido en el presupuesto 
asignado al sector específico, sin cambiar el total de inversión y sin incrementar el gasto 
total de la ciudad, dadas las restricciones fiscales establecidas. 
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Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Oscar Enrique Guzman Silva - Director de Estadísticas y Estudios Fiscales 
Claudia Marcela Numa Paez - Directora Distrital de Presupuesto 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  
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